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Corporación 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

YLB/GEE/N°58/2019 
FECHA: 29 DE AGOSTO DE \2019 
ASUNTO: APROBACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y DEL MANUAL DE FUNCIONES Y 
DESCRIPCIÓN DE CARGOS 

VISTOS: 

Que, la Dirección de .Planificación Estratégica de YLB elaboro la Estructura -Orgánica y del Manual de 
FUnciones y Descripción' de Cargos de Yacimientos de Litio. Bolivianos - YLB, adjuntando como respaldo el Informé 
Técnico YLB-DPE-0029-INF/19 de 26 de agosto de 2019, realizado por el Responsable de Organización y MétOdos, 
Carlos R. Molina Ascarrunz, con vista bueno del Director de Planificación Estratégica, Hernán Leonardo Yapu Flores 
y el Informe Legal YLB-DJU-01524NF/19 de 30 de agosto de 2019, emitido por la Dirección Jurídica de YLB; ambpS 
informes recomiendan al Gerente Ejecutivo, la emisión de la Resolución Administrativa que apruebe la EztrUctura 
Orgánica y el Manual de Funciones y Descripción de Cargos de YLB. 

• • 

CONSIDERANDO I: 

Que, mediante Ley N°928 de 27 de abril de 2017, se crea la Empresa Pública Nacional Estratégica de 
Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB, con personería jurídica propia, de duración- indefinida, con autonomía de 
gestión administrativa, financiera, comercial,. legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Energías responsable de 
realizar las actividades de toda la cadena 'productiva de los recursos evaporíticos; sujeta al SiStema de Administración y 
Control Gubernamentales establecidos en la Ley N°1178. de 20 de julio de 1990. 

Que,. el 'Decreto' Supremo N°3227 de 28 de junio de 2017 reglamenta los aspectos- relativos al 
funcionamiento de YLB en su etapa de implementación en la forma y los alcances definidos en la Ley N°928; normativa 
que en su artículo 2 determina: " YLB es una Empresa Pública Nacional EitratégiCa, con personería jundica propia, de 
duración indefinida, autonomía de gestión administrativa, financiera, comercial, egal y técnica, con patrimonio propio 
que pertenece en un cien por ciento (100%) al nivel central del Estado, -...". 

' 	Que, por mandato del artículo.  3, parágrafo I del citado Decreto Supremo, se establece que: "Pala el 
cumplimiento de sus objetivos, liniciones y‘ atribuciones, YLB estará constituida por una -  estructura , organizaCional.  
con/Orinada por 'un Directorio, tina Gerencia Ejecutiva, dos Sub Gerencias, diez Direcciones y tres 'Unidades 
dependientes de la Gerencia Ejecutiva". El parágrafo II, cita que: "La estructura organizacional Mencionada en el 
Parágrafo I del presente.Artículo .sera aplicada de manera gradual, en tanto se superen las etapas de implementación de 
los proyectos de inversión y se ingrese en la etapa de operación, losscaigos serán designados acoide a la necesidad y 
oportunidad". • 

Que, el artículo 5 del mismo cyterpo legal, modificado por el al-título 2, parágrafo. III del Decreto Supremo 
N°3627 de 25 de julio de 2018 refiere: "el Presidente Ejecutivo es la Máxima Autoridad Ejecutiva de YLB, quien 
desempeña sus funciones en forma exclusiva y a - tiempo completo, y tiene como atribucimies establecer y conducir la a 
ejecución de las políticas, planes, programas, proyectos y normativa interna para el logro de la misión, visión y objetivos 
estratégicos de la empresa. La Disposición Transitoria Única establece lo siguiente: "El Gerente, Ejecutivo de YLB 
ejercerá las funciones de Presidente Ejecutivo de YLB, en tanto se designe.  al  Presidente Ejecutivo de Y1,13'. 

CONSIDERANDO II: 

Que, la Ley N°1178 de 20 de julio de 1990, establece en el artículo 1 inc. a) que la presente Ley regula los 
Sistemas de Administración y de Control de los Recursos del Estado y su relación con los sistemas nacionales'de 
Planificación e Inversión- Ptiblica con el objetivo de programar,. organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz 
y eficiente 'de los recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las 'políticas, los programas, la prestación 
de. servicios y los proyectos del Sector Publico, respecto al.  Sistema de Administración de Personal será regulado 
conforme lo- establece el artículo 2. 	 - 
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Que, el articulo 3 del mismo cuerpo legal refiere que el Sistema de Administración y Control se aplicara 
en todas las entidades del Sector Publico sin excepción (...), en el articulo 9 señala que este sistema procurara la eficiencia 
en la función pública, determinando los puestos de trabajo efectivainente necesarios, los requisitos y mecanismos para 
proveerlos, iniplantara regímenes de evaluación y retribución del trabajo, desarrollara las capacidades y aptitudes de los 
servidores y establecerá los procedimientos para el Tetiro de los mismos, en el articulo 27 de la Ley de referencia se 
establece que cada. entidad del Sector Publico elaborara en el .marco de las normas báSicas dictadas por los órganos 
rectores, los reglamentos específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno 
correspondiendo a la Máxima Autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación. 

Que, mediante decreto Supremo N°26115 de 16 de marzo - de 2001 se aprueba las, Normas Básicas de 
Administración de Personal con la finalidad se. promover la eficiencia de. la actividad administrativa publica en servició 
de la colectividad, al implantación y seguimiento del Sistema de Administración de Personal, definiendo subsistemas de 
dotación; evaluación del desempeño, capacitación productiva, movilidad de personal y registro y sus respetivos procesos. 

Que, este mismo cuerpo normativo en el artículo 6 establece que todas las instituciones publicas deben 
elaborar y actualizar el reglamento Especifico del Sistema de Administración. de Personal de su entidad, en el marco de 
las disposiciones emitidas por el Órgano Rector del Sistema, de manera tal que posibilite una gestión eficiente y eficaz 
de personal en su entidad. 	 s' 

-• , 	. 
Que, por Resolución Directorio RGD N°09/2019 de 3 de junio de 2019, se aprobó el Sistema de 

Administración de Personal-de YLB, previamente compatibilizado con la -norma Básica del Sistema de Administración 
de Personal del Ministerio de economía y Finanzas Publicas en calidad de Órgano Rector. 

Que, •entre los objetivos de la Dirección de Planificación Estratégica, está .el de planificar, coordinar, 
elaborar, supervisar y hacer seguimiento al ,diseño, formulación e implantación de instrumentos administrativos y de 
gestión, entre ellos, la Estructura Orgánica, lós Manuales, Reglamentos y otros; y periódicarnente,yealar un diagnóstico 
situacional, rediseño y generación de ajustes o actualización de los mismos, particularmente referido a la formulación y 
elaboración de la Estructura Orgánica y del Manual de Funciones y Descripción de Cargos de YLB, con la finalidad de 
evitar la duplicidad y dispersión de funciones, determinar el alcance, ámbito de competencia y autoridad de las unidades 
organizacionales, optimizar la comunicación, relacionamiento y coordinación para el.logro de los objetivos. 

CONSIDERANDO III: 

Que, mediante Informe Técnico YLB-DPE-0029-INF/19 de fecha 26 de agosto de 20-19, el Responsable 
de Organización y Métodos, Carlos R. Molina AscarrunZ, con visto bueno del Director de Planificación Estratégica, -. 
Hernán Leonardo Yapu Flores, recomienda al Gerente Ejecutivo, la aprobación de la Estructura Orgánica y del Manual 
de FuncioneS y Descripción de CargoS de YLB, su difusión y socialización a Cargo, de 19, Dirección de• Planificación . 
Estratégica y adjunta la Estructura Orgánica y el Manual de Funciones y Descripción de Cargos de YLB. 

Que, la Dirección Jurídica emite el Informe YLB-DJU-0152-INF/19 de 30 de agosto de 2019, mediante 
el cual recomienda al Gerente Ejecutivo la aprobación del Manual de Funciones y Descripción de Cargos concordante 
con loestablecido el Organigrama propuesto para YLB, conforme a las necesidades establecidas para el cumplimiento 
de los objetivos-  y metas institucionales, por lo que. recomienda remitir antecedentes al Gerente Ejecutivo para su 
aprobacíoh. 

POR TANTO: 

El Gerente Ejecutivo de la Empresa Pública Nacional Estratégica de Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB, en ejercicio 
"- de sus específicas funciones, atribuciones y responsabilidades. 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la Esiructura Orgánica y. el Manual de Funciones y Descripción (le Cargos de YLB y los 
Informes Técnico YLB-DPE-0029-INF/19 de 26 de agosto de 2019 y Jurídico YLB-DJU-0152-INF/19 
de 30 de agosto de 2019 
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REF. : 	APROBACION DEL MANUAL DE FUNCIONES Y 
ESTRUCTURA ORGANICA DE YLB CORPORACION. 

FECHA: 	6 de mayo de 2019 

• 
él 

Revisados los antecedentes y la normativa aplicable, tengo a bien elevar el presente informe a 
• • 	su consideración: 
• 

• 1. ANTECEDENTES 

Mediante Ley 1\1°921 de 27 de abril de 2017, se crea la Empresa Pública Nacional Estratégica 
de Yacimientos de Litio BolivilmosOYLB,''Con.  personería jurídica propia, de duración 
indefinida, con autonomía de gestión adibinistrativa, financiera, Comercial, legal y técnica, bajo 
tuición del Ministerio de Energías responsable de realizar las actividades de toda la cadena 
productiva de los recursos evaporíticos; sujeta al Sistema de Administración y Control 
Gthermunentales establecidos en la Ley 	de 20 de julio de 1990. 

• 
El Decreto SupreMo N°3227 de 28. de, junio de 2017 reglamenta los aspectos relativos al 
funcionamiento de YLB en su etapa de impleMentación en la forma y los alcances definidos 
en la Ley N°928; normativa que en su artículo 2 determina: "YLB es una Empresa Pública 
Nacional Estratégica, con personería jurídica propia, de duración indefinida, autonomía de 

• gestión administrativa, finanCiera, comercial, legal y técnica, con patrimonio propio que 
pertenece en un cien por ciento (100%) al nivel central del Estado, ...". 

• Por mandato del artículo 3, parágrafo I - del citado Decreto Supremo, se establece que: "Para 

• .el cumplimiento de sus objetivos, funciones' -ratribuciones, YLB estará constituida por una 

• 
estructura organizacional conformada -por un Directorio, una Gerencia Ejecutiva, dos Sub 
Gerencias, diez Direcciones y tres. Unidades dependientes de la Gerencia Ejecutiva". El 

• parágrafo II, cita que: "Lá estructura organizacional mencionada en el Parágrafo I del presente 
• Artículo será aplicada de manera gradual; en tanto se superen las etapas de implementación 

• de los proyectos de inversión y se ingrese en la etapa de operación, los cargos serán designados 

• 
acorde a la necesidad y coortu.  nidad". 

• El artículo 5 del mismo cuerpo legal, modificado por el artículo 2, parágrafo III del Decreto 

• Supremo Ñ°3627 de 25 de julio de 2018 refiere: "el Presidente Ejecutivo es la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de YLB, quien desempeña 'sus funciones en forma exclusiva y a tiempo 
completo, y tiene como atribuciones establecer y conducir la a ejecución de las políticas, 
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planes, programas, proyectos y normativa interna para el logro de la misión, visión y objetivos 
estratégicos -de la empresa. La Disposición Transitoria Unica establece lo siguiente: "El 
Gerente Ejecutivo de YLB ejercerá las funciones. de Presidente Ejecutivo de YLB, en tanto se 
designe al Presidente Ejecutivo de YLB". 

La Ley N°1178 de 20 de julio de 1990, de AdminiStración y Control Gubernamentales, 
establece un régimen de administración de los recursós públicos con responsabilidad por el 
ejercicio de la gestión pública y ,los resultados por lá acción u omisión de los funcionarios 
públicos: Al.efecto establece siete sistemas de administración y un sistema de control, que son 
de aplicación obligatoria en las entidades del sector pUblica. 

El.  artículo 6 del mismo cuerpo legal refiere que el Sistema de Programación de Operaciones 
traducirá los objetivos y . planes estratégicos de cada entidad, concordantes con los planes y 
políticas generados por el Sistema Nacional de PlanilicaC,ión para alcanzar los objetivos a corto 
y mediano plazo en función del tiempo y del espació. Esta programación será de carácter 
integral, incluyendo tantó las operaciones de funcionamiento como lás de ejecución de pre-
inversión e inversión. El proceso de programación de inversiones deberá corresponder a 
proyectos compatibilizados con las políticas sectoriales y regionales, de acuerdo con las normas 
del Sistema NaCional de Inversión Pública. 

El artículo 20 del mismo cuerpo normativo determina que los-sistemas de qué trata la presente 
Ley serán regidos por órganos rectores, cuyas atribuciones básicas son: a) Emitir las normas y 
reglamentos básicos para cada sistema; b) Fijar los plazos y condiciones para elaborar las 
normas secundarias o' especializadas y la implantación progresiva de los sistemas; e) 
Compatibilizar o evaluar, según corresponda,' las dispOsiciones específicaS que elaborará cada 
entidad o grupo de entidades que realizan actividades similares, en función de 'su naturaleza y 
la normatividad básiCa; y d) Vigilar el, funcionamiento adecuado de los sistemas específicos 
desconcentradoS o descentralizados e integrar la información generada por los Mismos. 	, 

Entre lós objetivos de la Dirección de Planificación Estratégica, está el de planificar, coordinar, 
elaborar;  supervisar y hacer seguimiento al diseño;, formulación e implaiitación de 
instrumentos administrativos y de gestión, entre ellos, la 'Estructura Orgánica, los Manuales, 
Reglamentos y otros; y periódicamente, realizar un diagnostico situacional, rediseno y 
generación de Ajustes o actualización de los mismos, particularmente referido a la formulación 
Yelaboración de la Estructura Orgánica y del Manual` de Funciones y Descripción de Cargos 
de YLB, con la finalidad de evitar la duplicidad y dispersión de l'UncioneS, determinar el 
alcance,' ámbito de competencia y autoridad de las unidades organizacionales, optimizar la 
comunicación, relacionamiento y coordinación para el logro de los objetivos.. 

2. NORMATIVA APLICABLE 

• Constitución Política del Estado.  Plurinacional de Bolivia, proinulgada él 7 de 'febrero 
de 2009. 

• Le-37,M 928 de 27 de abril de 2017, creación de la Enipresa Pública  Nacional 
Estratégica, Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB; bajo tuición del Ministerio de 
Energías: 

• - D.S. N° 322:7 del 28 de junio de 2017, reglamenta la creación de YLB. 
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• D.S. Nº 3627 de 25 de julio de 2018, modificatorio al D.S. Nº 3227. 
• Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990; de Administración y Control Gubernamentales. 
• Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa. 
• Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Personal. 

3. ANÁLISIS 

Tomando en cuenta los antecedentes expueStós y el marco normativo citado, se tiene que por 
mandato constitucional y la Ley No.928 de 27 de abril de 2017, la Empresa Pública Nacional 
Estratégicas de Yacimientos • de Litio Bolivianos - YLB' de carácter Corporativo, con 
personería jurídica propia, de duración indefinida, autonomía de gestión administrativa, 
financiera, comercial, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Energías. Es así que 
considerando las líneas estratégicas trazadas para alcanzar el objetivo de la industrialización, se 
hace necesario implementar instrumentos administrativos propios para regular los Procesos 
de Contratación de Directa de Bienes, Obras, Servicios. Generales y de Consultoría. 

En ese sentido, la empresa ha llevado adelante la elaboraCión el Manual de Funciones y 
Descripción de Cargos y la Estructura Orgánica de YLB de actierdo a lo establecido en el 
Informe Técnico YLB-DPE-0029-INF/19 de fecha 26 de agosto de 2019, emitido por el 
Responsable de Organización y Métodos, Carlos R. Molina Ascarrunz,' con vistó bueno del 
Director de Planificación Estratégica, Hernán Leonardo Yapu Flores, mediante el cual 
recomienda al Gerente Ejeclitivo, la aprobación de ambos doctimentos para proceder con la . 
difusión y socialización a cargo de la Dirección de Planificación Estratégica. 

Dicho informé son instrumentos administrativos de formulación y elaboración técnica; la 
Estructura orgánica de tipo lineo-funcional, es considerad dinámica, flexible y sujeta a los 
cambios periódicos que se deben aplicar de manera gradual, siendo la mas usual en la 
Administración Publica particularmente en las empresas Estatales, la estructura orgánica, es la 
base para el relevamiento de ir formaeión y elabotición del presente Manual y su estructura. 

Este Manual contiene el conjunto de normas, lineamientos y directrices generales; el mismo, 
establece claramente el objetivo, las funciones especilicas y las responsabilidades que deben 
desempeñar cotidianamente los servidores públicos, determinar el alcance y ámbito de 
competencia, la subordinación y supervisión de los servidores públicos, los•niveles jerárquicos; 
a- objeto de evitar la duplicidad y dispersión de funciones y optimizar las relaciones y la 
comunicación para el logro de los objetivos. 

La Dirección Jurídica emite el Informe YLB-DJU-0152-INF/19 de 30 de agosto de 2019, 
mediante el cual recomienda al Gerente Ejecutivo la aprobación del Manual de Funciones y 
DeScripción de Cargos concordante con lo establecido el Organigrama propuesto para YLB, 
conforme a las necesidades establecidas para el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales, recomendando remitir antecedentes al Gerente Ejecutivo para.su aprobación. 

4. CONCLUSIÓN 

• Pór lo expuesto en el Informe Técnico YLB-DILE-0029-INF/2019, se concluye que el Manual 
de Funciones y Descripción de Cargos y la Estructura Orgánica de YLB cumple con las 
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• 
• necesidades que se tiene corno entidad, de igual manera ha cumplido con los requisitos legales 

• 
correspondientes púa su aprobación por el Directorio de la empresa, 

• Sin perjuicio de lo anterior, el presente informe se basa en aspectos estrictamente legales, 
• basado en la información técnica y administrativa remitida por las instancias correspondientes 

• y citadas precedentemente, siendo responsabilidad de ésta el alcance técnico de la operación. 

• 5. RECOMENDACIÓN 

• • • • • • • • • • • • 
• CCI 

Adj. LO MENCIONADO 
• c.c. ARCFI 

• 

• 

• ik 

• • 
• • • • • • • • • • • • • 

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de YLB remitir el presente: informe a consideración del. 
Presidente del Directorio de la empresa para darle el tratamiento correspondiente, a cuyo 
efecto se remite la documentación pertinente.. 

Es cuanto se tiene a bien informar a su Autoridad a los fines consiguientes. 
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INFORME TECNICO 	
• <D • 

• YLB - DPE - 0029 - INF/19  

• 
A 	 : Ing. Juan Carlos Montenegro Bravo 

• GERENTE EJECUTIVO 

• 
Vía 	 : Leonardo Yapu Flores 

• DIRECTOR DE PLANIFICACION ESTRATEGICA 

• 

• 
De 	 : Carlos R. Molina Ascarrunz 

RESPONSABLE DE ORGANIZACION Y METODOS 
• 
• 

Ref. 	 : ESTRUCTURA ORGÁNICA Y MANUAL DE FUNCIONES PARA SU 
APROBACION • 

• 
Fecha 	 : 26 de agosto de 2019 

• • 

• 
Señor Gerente Ejecutivo: 

• Se tiene a bien remitir a conocimiento y consideración de su Autoridad, el presente Informe Técnico 
referente al análisis, formulación y elaboración de la Estructura Orgánica y del Manual de Funciones y 

• Descripción de Cargos de YLB, a efectos de su aprobación. 

• 

• 
1. ANTECEDENTES.- 

• • 	El Gobierno Nacional, mediante Ley N° 928 de 27 de abril de 2017, ha creado la Empresa 

• 
Pública Nacional Estratégica, Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB, bajo la tuición del 
Ministerio de Energías, en sustitución de la Gerencia Nacional de Recursos Evaporíticos. 

• 

• • 	Según parágrafo II, Art. Único de la citada Ley: "YLB, es responsable de realizar actividades 
de toda lo cadena productiva: prospección, exploración, explotación, beneficio o 

• concentración, instalación, implementación, puesta en marcha, operación y administración de 

• recursos evaporíticos, complejos de química inorgánica, industrialización y comercialización". 

• Por otro lado, la Ley N° 928 ha sido reglamentada por el D.S. N° 3227 de 28 de junio de 2017, 

• que en su Art. 2° (NATURALEZA), cita: "YLB es una Empresa Pública Nacional Estratégica, con 
personería jurídica propia, de duración indefinida, autonomía de gestión administrativa, 

• financiera, comercial, legal y técnica, con patrimonio propio que pertenece en un cien por 

• ciento (100%) al nivel central del Estado, ...". 

• • 	El Art. 3° (ESTRUCTURA), parágrafo I del mismo D.S., establece que: "Para el cumplimiento 

• de sus objetivos, funciones y atribuciones, YLB estará constituida por una estructura 
organizacional conformada por un Directorio, una Gerencia Ejecutiva, dos Sub Gerencias, diez 

• Direcciones y tres Unidades dependientes de la Gerencia Ejecutiva". 

• 
• EL mismo Art. 3°, en su parágrafo II, cita que: "La estructura organizacional mencionada en el 

• Parágrafo I del presente Artículo será aplicada de manera gradual, en tanto se superen las 
• etapas de implementación de los proyectos de inversión y se ingrese en la etapa de 

046 

• 
operación, los cargos serán designados acorde a la necesidad y oportunidad". 

• • 	El Artículo 5° (GERENTE EJECUTIVO) del D.S. 3227 Reglamentario, señala: "El Gerente 

• Ejecutivo es la Máxima Autoridad Ejecutiva de YLB, desempeña sus funciones en forma 
exclusiva y a tiempo completo, su nombramiento se realizará mediante Resolución Suprema, 

• y tiene como atribuciones establecer y conducir la ejecución de las políticas, planes, 

11/ 
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programas, proyectos y normativa interna para el logro de la misión, visión y objetivos 
estratégicos de la empresa". 

• Asimismo, entre los objetivos de la Dirección de Planificación Estratégica, está el de 
planificar, coordinar, elaborar, supervisar y hacer seguimiento al diseño, formulación e 
implantación de instrumentos administrativos y de gestión, entre ellos, la Estructura Orgánica, 
los Manuales, Reglamentos y otros; y periódicamente, realizar un diagnóstico situacional, 
rediseño y generación de ajustes o actualización de los mismos. 

• • 	Particularmente referido a la formulación y elaboración de la Estructura Orgánica y del Manual 

• 
de Funciones y Descripción de Cargos de YLB, con la finalidad de evitar la duplicidad y 
dispersión de funciones, determinar el alcance, ámbito de competencia y autoridad de las 

• unidades organizacionales, optimizar la comunicación, relacionamiento y coordinación para el 

• 
logro de los objetivos. 

• 

• 2. OBJETO.- 

• • 	El presente Informe Técnico, tiene por objeto sustentar técnicamente la aprobación de la 

• Estructura Orgánica y del Manual de Funciones y Descripción de Cargos de YLB, mismos que han 

• 
sido formulados y elaborados en el marco de la Ley N° 928, D.S. 3227 y normas conexas. 

• Tanto la Estructura Orgánica como el Manual de Funciones y Descripción de Cargos son 
• instrumentos administrativos de formulación y elaboración técnica; la Estructura Orgánica de tipo 

lineo-funcional, es considerada dinámica, flexible y sujeta a los cambios periódicos que se deben 

• aplicar de manera gradual, siendo la más usual en la Administración Pública particularmente en las 

• 
Empresas Estatales, la Estructura Orgánica, es la base para el relevamiento de información y 
elaboración del Manual de Funciones y Descripción de Cargos, . 

• 

• 
A su vez, el Manual de Funciones y Descripción de Cargos contiene un conjunto de normas, 
lineamientos y directrices generales; el mismo, establece claramente el objetivo, las funciones 

• específicas y las responsabilidades que deben desempeñar cotidianamente los servidores públicos, 

• 
determina el alcance y ámbito de competencia, la subordinación y supervisión de cada cargo y los 
niveles jerárquicos; a objeto de evitar la duplicidad y dispersión de funciones y optimizar las 

• relaciones y la comunicación para el logro de los objetivos. 

• Constitución Política del Estado del 7 de febrero de 2009. 
• • 	Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales. • • 	Ley N° 928 de 27 de abril de 2017 de creación de la Empresa Púbica Nacional Estratégica, 

• • 	Yacimientos de Litio Bolivianos - YLB. 
D.S. N° 3227 de 28 de junio de 2017, Reglamento a la Ley N° 928. 

• • 	Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa. 

• 
• 	Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal. 

• 

• 
4. ANÁLISIS.- 

• Considerando que YLB, ha sido creada como Empresa Pública Nacional Estratégica (EPNE) mediante 

• 
Ley N° 928 y D.S. N° 3227 Reglamento a la Ley, con "... autonomía de gestión administrativa, 
financiera, comercial, legal y técnica, ...", en consecuencia, con la cualidad de ejecutar recursos 

• económico/financieros para la implementación de Proyectos estratégicos, destinados inicialmente 

• 
a la producción de sales de potasio y sales de litio en el Salar de Uyuni, y la Industrialización del 
litio para la producción de baterías ión litio y materiales catódicos. 

• 
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